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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS .

S. AL la R eina (Q. D. 6 .), Regente déi Reino, y su Augusta Real. 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

Al presentarse á S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, la Co
misión del Senado encargada de darle el pésame con motivo deí fallecí
miénto de su Augusto Esposo el R ey  D. Alfonso XII (Q. E. G. E.), el señor 
Presidente D/ Arseñio Martínez de Catnpos dirigió á S. M. el siguiente 
discurso:

misión de elevar á?Y* M! ei tetim óaío áe Iá péofuéda pena qúe* experi
menta por la irreparable pérdida de vuestro Augusto Esposa el R e y  Don 
Alfonso XII (Q. S. G. H.)

. Y. M. llora á.un esposo idolatrado, modelo de valor, caballerosidad y 1 
afecto á su familia ; al padre amantísimo de los hijos adorados de Y. M.: 
el Senado, que en esta ocasión cree ser fiel intérprete de los sentimientos 
de la Nación, llora la muerte del Monarca amante de su pueblo, agrade
cido con sus amigos,, generoso con sus adversarios, que ha sabido mere
cer en su,corto reinado el renombre de Paci/kiacfor, y levantarla prospe
ridad de España hasta el punto de que renazca lab c o n f l^ a  interior y la' 
rodee el respeto del extranjero.

Pero en medio de nuestro dolor brilla una esperanza para el porvenir, 
que si no basta para borrar aquél, puede servir de consuelo.

v El pueblo español, aleccionado porJa experiencia de! pasado, y  viendo 
que con la paz y  por generoso impulso del R e y  lia logrado sin convul
siones el amplio ejercicio de sus libertades políticas, considera identifi
cada su caus$ con la de la Monarquía constitucional, y pone toda su con
fianza en la exclarecida. Señora á quien la Constitución ha confiado la 
Regencia, fu e  por sus altísimas dotes, por su amor de madre y por el 
recuerdo dé su Esposo, hace presagiar días de ventura para la Patria.

El Señor ̂ habrá acogido qn su seno al R ey  D. Alfonso, y España le 
reserva en su agradpcjda memoria un recuerdo cuando menos igual al 
de sus más ilustres predecesores del mismo nombre.

Que Dios proteja á Y- Aí* on sus e}e,yada obra; que extienda su pro
tección á sus tiernas Hijas y* á todaTa:Real-Familia; y estos votos que el 
Senado en nombre dei pueblo ejeyg al Altísimo, y á cuyo éxito ha de 

. contribuir con todas sus fuerzas, sean acogidos por V. M. con una bon
dad igual á la sinceridad con que tenemos el honor de ofrecérselos.»

S. M. se signó contestar á la expresada Comisión en los términos sU  
^guiente&:,‘H l̂H' ?̂ ;rí -vi ;t-- j ’ '7' ' ó . 77. y.

- «S e ñ o r e s .S e n a d o r e s: Vuestra presencia y el motivo que os trae au
mentan la profunda.pena en que Me ha dejado sumida la pérdida de mi 

y Augusto Esposo el R ey1! ) .  Alfonso XÍI^ pero la manera con la cual hon
ráis su memoria y rendís tribñtoásu  amor por el pueblo español , á 

, quien procurando.la pasrtrajo la prosperidad interior y el respeto éxte- 
rior  ̂ mitigan mi pena'ai par ^ue Me dan aliento para continuar su 
ejemplo. _

La experiencia de tantos años y las dolorosas pruebas por que ha, pa
sado la Nación, han arraigado en ella ,1a idea por nuestros mayores sos- 

‘ tenida de que la Mqnarquía constitucional es la mejor garantía de la paz 
pública y del ejercicio de las libértftdes.

Al afirmarlo vosotros con la autoridad que acompaña vuestra pala
bra, fortificáis mi resolución de consagrar á esa causa todas mis fuer
zas con la lealtad que debo á la memoria de mi Esposo, á los derechos 
de mis Hijas, y á la confianza que pone en mí el Senado.

Dios, que vela por el destino de las naciones, escuchará sin duda 
vuestros votos, y Me dará el acierto suficiente para devolver intacto el 
precioso tesoro que Me está confiado, y para conseguir con vuestro apo
yo y consejo que se aumente cada día esa íntima unión entre la Nación 
y el’Trono que con razón señaláis como prenda segura del bienestar 
del país.»

En seguida entró en el salón la Comisión del Congreso de los Diputados, 
presidida per el Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo, que igualmente es
taba encargada de dar á S. M. la R e in a  Regente el pósame por la muerte 
de su Augusto Esposo el R e y  D. Alfonso (Q. G. H.)

El Sr. Presidente pronunció el siguiente discurso:
«SEÑORA: El Congreso de los Diputados, que tantas otras veces ha 

acudido á los pipé dél Trono para hacerse intérprete del amor profundo, 
de la merecida gratitud y de las esperanzas risueñas con que la Nación 
contemplaba el feliz gobierno de su malogrado Monarca (Q. D. H. E. G.), 
viene hoy lleno de tristeza á compartir el dolor de Y. M.; que no es me
nos grande qué la que su corazón de esposa llora, la pérdida que todos 
sus fieles súbditos acabamos de experimentar.

fras largas y sangrientas discordias logró al fin España, con el ad
venimiento a l Trono del difunto R e y , todos los beneficios de la paz, des
envolviéndose ordenadamente en ella las libertades públicas, afpaso que 
por todas partes progresaban á un tiempo el estudio y el trabajo, sin que 
á impedidlo bastasen los desusados rigores con que la naturaleza incle
mente nos azotó con frecuencia.

Aquellas desdichas, en medio de todo, sirvieron para que se acrisola
sen las regias virtudes^ del Monarca magnánimo con cuya temprana 
muérte no hay calamidad ninguna que qíiepa comparar.

Harto le duele al Congreso reavivar con este sincero pésame la recien- 
tísima herida del corazón de V. M.; petó la Patria no tiene en su orfan
dad otro amparo que el de V. M. y su Real sucesión, y es natural que se 
consuele y conforte en el duelo común; confundiendo con los de V. M. 
sus propios y unánimes sentimientos.
' Permitid además, Señora, que, siendo aquella inmortal, pidamos ren

didamente á Dios sus representantes, que mantenga en Vos la serenidad 
y firmeza heroicas, con que, sobreponiéndoos al dolor, tenéis ya consa
grada la vida entera al bien de los pueblos.

Al Congreso de los Diputados le toca, en cambio, deciros, que esta Na
ción hidalga no os-escaseará jamás el amor y la gratitud que estáis me
reciendo, y mereceréis cada día más por vuestros virtuosos pensamientos 
y gloriosas acciones, abrigando la esperanza firmísima de que la Regen
cia, que ha puesto la Constitución en Vuestras Augustas manos, enfre
nará támbiéh lá discordia, y conservará asimismo la integridad de la 
Patria, para que en todo sea continuación dichosa del reinado de Don 
Alfonso XII el Pacificador.*

; -‘S. M. la R e in a  se dignó contestar en los términos que siguen:
«Se ñ o r e s  D ipu t a d o s: El contraste que señaláis entre las alegrías de 

aquellas veces en que el Congreso intérprete dé los sentimientos de la 
Nación venía á ofrecer la expresión de su amor y gratitud al R e y  Don 
Alfonso, y la tristeza del momento actual, toma mayores proporciones 
para quien, recordando la tranquila parte qué entonces le tocaba tomar 
en las satisfacciones de la Nación y en las glorias de su Esposo, las com
para con las graves responsabilidades á que de improviso Me ha llamauo 
el terrible suceso que ha envuelto en luto al país.
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Aquel período de calma y de progreso que inició el ad
venimiento al Trono del R ey  mi Esposo, progreso que ha 
resistido á las desdichas que se sucedieron sin tregua du
rante los últimos años, está sometido á dolorosa prueba 
por la más grande de todas aquellas calamidades,, la 
muerte del R e y  mi Esposo (Q . S. G. H.)

Pero tenéis, razón; la Patria es inmortal, y por profun
dos que sean nuestros dolores es superior á ellos el cum
plimiento del deber que las circunstancias imponen á to
dos, y más especialmente á quien por ministerio de la 
Constitución ha venido á encontrarse depositaría de los 
intereses de la Monarquía, de la paz de la Nación y de los 
derechos de sus hijos.

Os doy, pues., gracias, Sres. Diputados, y os las dey 
desde el fondo de mi alma por la oferta que me hacéis en 
nombre del pueblo español, y por las palabras generosas 
oon que os habéis servido acompañarla.

Ai oirías se robustece y confirma la resolución por 
Mí jurada, de consagrarme al bien del país y al cumpli
miento de mis,deberes de Madre y de Regente, confiándo
me para ello sin reserva á los sentimientos hidalgos del 
pueblo español, segura de que en esta ocasión como en 
otras que registra nuestra gloriosa-historia, la unión ín
tima de la Nación con el Trono enfrenará la discordia; 
conservará la integridad de la Patria, y alentará su pro
greso, de suerte que al terminar mi encargo, me pueda 
caber la dicha de escuchar de nuevo las expresiones de 
amor y gratitud que os habéis servido ofrecerme, y que 
serán la prueba de que habrá continuado sin interrupción 
la obra dichosa del reinado de Alfonso XII.»

M INISTERIO D E  MARINA

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir al Vicealmirante de la Armada Don 

Juan Bautista Antequera y Bobadilla la dimisión que Me 
ha presentado del cargo de Comandante general de la Es
cuadra de instrucción; quedando satisfecha del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha desempeñado. .

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,
María «le Beranger.

Vengo en nombrar al Contraalmirante de la Armada 
B. francisco de Llano y de Herrera Comandante general 
de la Escuadra de instrucción.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

#o£é María de Beraiager#

Vengo en admitir á D. Martín Rosales, Duque de Alm o
dóvar del Valle, Senador del Reino, la dimisión que Me ha 
presentado del cargo de Vocal del Consejo de gobierno y 
administración del fondo de premios para la Marina; que
dando satisfecha del celo ó inteligencia con que lo ha des
empeñado. !

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil j 
ochocientos ochenta y cinco. J

MARÍA CRISTINA I
El Mkústro de Marina, j

&osé María «lé Berímger.

i .

Vengo en admitir á D. Pedro Antonio Machadas y Al- 
zugaray, Diputado á Cortes, la dimisión que Me ha presen
tado del cargo de Vocal del Consejo de gobierno y admi
nistración del fondo de premios para la Marina; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia conque lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco. t

MARIA CRISTINA ]
El Ministro de Mariaa, '!
María de Beranger.

A propuesta del Ministro de Marina, y de conformidad 
con lo que dispone el art. 6.* del Real decreto de 16 del ac
tual reoigamzando el Ministerio áel ramo,

Vengo en nombrar Vocal nato del Consejo de admi
nistración y gobierno del fondo de premios á la Marina al 
Senador del Reino D. Manuel Merelo y Calvo, nombrado 
por Real decreto de igual fecha Vocal del Consejo de go
bierno de la referida Marina.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina, 

tHosé M aría  «fi© Hea*&i2g£ca%

A propuesta del Ministro de Marina, y de conformidad 
con lo que dispone el art. 6.° del Real decreto de 16 del ac
tual reorganizando el Ministerio del ramo,

Vengo en nombrar Vocal nato del Consejo de admi
nistración y gobierno del fondo de premios á la Marina al 
Diputado á Cortes D. José Canalejas y Méndez, nombrado 
por Real decreto de igual fecha Vocal del Consejo de go
bierno de la referida Marina.

Dado en Palacio ¿ treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«tosté. Ms&ráa «Se HBeraMgeF.

M IN IST E R IO  D E  F O M E N T O

REALES. DECRETOS
Atendiendo á las circunstancias que concurren en 

D. Pedro de Foronda,
Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus

tria y Comercio de la provincia de Canarias, en la vacante 
que resulta por renuncia de D. Juan Cumella.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Fomento,

MZngvam&t® Montero Mhm.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Santos Zorrilla del Collado,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Santander, en la va
cante que existe por defunción de D. Evaristo del Campo.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

.MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

SS$a|£©3iÍ€> M ontea ’© I&íos.

M INISTERIO D E  MARINA

- REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Habiendo desaparecido del Departamento 

de Cartagena en el mes último el Teniente de Infantería • 
de Marina D. Gandeneio Martí Estivill, y íio habiéndose ' 
presentado aún en el batallón de su destino, según ma
nifiesta á este Ministerio el Jefe del mismo por conducto 
del Capitán general del Departamento de Ferrol, la Itera a 
Regente (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que el re
ferido Oficial sea dado de baja definitiva en la Armada, 
no cubriéndose la vacante que con tal motivo resulta en 
el Cuerpo á que pertenecía, toda vez que existe exceden
cia de su clase, y  corresponde el turno á lá amortización.'

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de Diciem
bre de 188b. ,

BERANGER
Señores..... ■ " '

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

r e a l e s  ó r d e n e s ; -
Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta del Tri

bunal de concurso formado en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el art. 13 del Real decreto de 23 de Junio 
de 1881, orgánico del cuerpo de empleados de Establecí- 

* mientes penales, S. M. la R e i n a  (Q . D. G>)» Regentó 4$ 
Reino, ha tenido á bien nombrar á D. Ézeqúi8l Gordo y 

. Alcaide Maestro de instrucción primaría de tercera cla ié . 
con destino al de Ocaña, y sueldo anual dé 1.500 pesetás.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guard8 á V. I. muchos años. 
Madrid 30 ae Diciembre de 1888.

■ ■ GONZALEZ 
Sr. Director general de Establecimientos penal

Méritos y servicios de D. Ezequiel Gordo y Atedie.
Obtuvo el título de Maestro' Normal, superior y  elemental 

de instrucción primaria en 23 de Agosto dé 1862.
Desempeñó la plaza de Maestro auxiliar interino de la Es- 

cuela de niños de Brihuega áeMe 29 de Julio de 1862 hasta 8 
de Octubre del mismo ano, en. que obtuvo la referida plaza en 
propiedad, continuando en su desempeño hasta 4£ de Febrero 
de 4.864, y desde esta fecha 8 4e Noviembre último la de 
Sacedón.

. Total 23 años?, dos meses y Ti días uc servidos en activo.
En Enero de 1863 practicó ejercicios de oposición, y fué 

aprobado -para. Escuelas ’públíc.ásf da Í.TOQ pfáeíás fío sueldo 
anual, y en Enero de 1884 Jos practicó de, nuevo, ;y  fué,apro
bado en primer Iug*r para la de Sscedón, que desempeña ac
tualmente. ; ■ ;

Lo que se publica en la Gaceta ds Madrid en cum plim ien
to á lo dispuesto en el art. 23 del Real decreto orgánico del 
cuerpo’de empleados de Establecimientos penales de 23 de Ju
nio de 1881.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
©onsejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Maracena, que fue decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 4 del actual 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 21 del pasado se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Maracena decretada en 16 
del mismo mes por el Gobernador de Granada:

Funda dicha Autoridad su providencia en que de las 
diligencias practicadas por el Delegado que nombró para 
que inspeccionará la marcha administrativa de aquella 
Corporación, resultó que el libro de intervención no se 
hallaba formado en el papel correspondiente, ni foliadas y 
rubricadas sus hojas por el Alcalde; que segúh los datos 
que dicho libro arrojaba debían existir en las aréas muni
cipales 2.549 pesetas 25 céntimos á las cuales no constaba 
que se hubiese dado destino alguno, por le cual había 
indicios de que habían sido distraídas; que tampoco obra
ba en dichas arcas la cantidad de 400 pesetas depositadas 
por el postor del ramo de consumos; que no se llevaban li
bros de adtas dé arqueó; ni de Caja de los fondos municipa
les; qüe nó se instruyó expediente ni se practicó diligencia 
alguna para exigir responsabilidad al arrendatario del ar
bitrio de consumos cuando se rescindió el contrato; que los 
caudales del Pósito se tenían asimismo en el más com
pleto abandono puesto que no se llevaban los libros de In
tervención, ni de Caja, ni de arqueos, ni de actas, ni proto
colo de peticiones y obligaciones de los deudores, ni exis
tía dato alguno que acreditase la inversión y paradero 
de los fondos, sino únicamente una relación de deudores 
correspondiente al ejercicio de 1882-83 y facilitada por la 
Comisión de Pósitos de la provincia, de la que resultaba 
que en dicho año se habían repartido 46.032 pesetas y 50 
céntimos, sin que posteriormente se hubiera practicado 
diligencia alguna para su reintegro; y por último, que no 
se llevaba padrón de alojamientos y bagajes, ni tampoco 
de vecinos, ni registro de penados, ni libro de actas de la 
Junta de Instrucción pública, ni de la de Sanidad, la cual, 
á .pesar de haber sufrido la localidad los estragos de la 
epidemia colérica, no había celebrado más que una sesión 
al constituirse.

El Góbsrnadór de Granada, en vista de estos hechos, 
suspendió á todos los individuos que componían la Corpo
ración municipal de Maracena en el ejercicio de su cargo, 
pasando además los antecedentes á la Audiencia del te
rritorio para la instrucción del oportuno proceso en ave* 
riguación de la responsabilidad criminal en que los misa
mos hubieran podido incurrir.

La Sección no encuentra justificada esta providencia 
en lo que se refiere á la suspensión gubernativa impuesta 
al Áyühlámiento de Maracena, pues si bien los hechos 
que en el expedienta se consignan y de los que queda he
cha exacta re ferenciáv revisten no poca gravedad, es lo 
cierto que constituido aquel en 4.® de Julio del corriente 
año, no puede ser ádministrativamente responsable de las 
faltas cometidas por sus predecesores, y que no hallán
dose expresamente determinado ¿ quienes son aquellas 
imputables, y habiéndose por otra parte pasado los ante
cedentes al Tribunal correspondiente, á éste es; á quien 
compete exclarecer los hechos y atribuir á cada uno la 
responsabilidad “ que en realidad le coriesponda, para lo 

' cual y desde el punto de vista administrativo no hay da
tos suficientes en el expediente. - 

í Por otra parteV los cargos que en éste se mencionan 
se refieren en su totalidad á, la contabilidad municipal y 
á la del Pósito, y las consecuencias que de los mismos se 
deriven han de recaer en primer término sobre loa encar

dados de administrar una y otra hacienda, y nq sobre 
toda la Gorporacióa municipal, la cual, si hasta ahora no 
ha practicado gestión alguna para el remedio de tales 

* abusos, su conducta encuentra hasta cierto punto discul
pa por fel corto tiéhápo que aquélla lleva ea el ejercicio de 
sus funciones; y aun cuando así no fuera, no puede en 

i manera alguna considerársela comprendida en ninguno 
de los casos que señala el art. 189 de la ley. Municipal* y 
en los cuales resulta procedente la imposición, de la más 
grave corrección gubernativa; '

Opiña, por tanteóla Sección que, sin perjuicio de lo qup 
resuelvan los Tribunales, debe alzarse la suspensión* im^ 
puesta al Ayuntamiento de Maraeena.*

Y conformándose S. M. la Reina (Q,. D. G;), Regente 
del Reino ^con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone!

Do Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás afectos, con devolución del expediente. Dios guar
de á V .’S. muchos años. Madrid 31 de Diciembre de 4885.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Granada.
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Conforme á las prescripciones del decreto de 
15 de Mayo de. 1884, y á..las propuestas- delíConsejcLde^ 
Instrucción pública, Academia de Medicina y Cirugía y 
Junta do Profesores de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Madrid, S. M. la Reina (Q. D. G.),; Regente 
del Reino, se ha servido nombrar el siguiente Tribunal 
para las oposiciones a la cátedra de Práctica de opera'* 
eiones farmacéuticas vacante en la Universidad Central: 
Presidente, D. Manuel Ríoz y Pedraja, Consexpro de Ins
trucción pública; Vocales, D. Gabriel de la Puerta, indi
viduo dé la Academia de Medicina; 33. Pedro Bassagaña 
y Bonhomeu y D. Cecilio Neira y Núñez, Catedráticos más 
antiguos de asignatura igual á la vacante; D. JoséRodrí-- 
guez Carracido, Catedrático de la Facultad de Farmacia de ; 
la Universidad de Madrid; D. Francisco Marín y Sancho, 
conocido autor de obras, y D. Augusto Lletget, Doctor en 
Farmacia. Los opositores á la mencionada cátedra son 
U. Juan Fagés y Virgili, D. Bernabé Dorronsoro y Ucela- 
yeta, D. Baldomero Bonet y Bonet, D. ÍReardo de Sádaba 
y García del Real, D. Joaquín Jordá y Padró y D. Enrique 
Roca y Macany. :

De Real orden lo digo á V. I. para su. conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á.Y. I. muchos .años-.. Madrid. 
21 de D iciembre de d 885*. , . - • -•■ ,■ - - ■ • !

MONTERO'IUOS.'V:'

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lica .
E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de 1& 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dia 4
Pago de intereses cíe accione» de obras públicas y carrete

ras de 34 millones del semestre de L* del actu&í, de; 55 y £0 
■ millones de los vencimientos de Agosto y  Octubre del corrien
te año y de inscripciones ctel 8 por 100 del de 1.a de Julio 
de 1883 y anteriores; .todas las facturas presentadas y co 
rrientes.

Dís, 5.
Pago de intereses de todas ciases do Deuda del semestre de 

1.® de Julio de 4882 y anteriores (excepto obras públicas, ca
rreteras é inscripciones) , atrasos de 1.° de Julio cíe 1874-; 
reembolso de títulos del £ por 100 amortizados en el sorteo do 
Junio de 1885 y anteriores; facturas preseruadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco ■v.eneimientod, residuos ¿el £ por 
400 amortizable, nueve últimos décimo^ y resguardos de resi
duos y recibos del empréstito de 175 millones de pesetas, llama
das ya anteriormente, que no se lian presentado al cobro.

Dia 7.
Pago de proposiciones admitidas en la subasta de primeros 

décimos del empréstito de 475 millones ¿e pesetas, celebrada 
en 45 de Noviembre último.

Día 9.
EN TR EGA r-E TÍTULOS DEL 4  POR IC O  IN TERIO R

Conversión del 3 por 400, carpetas números £0.366 al £0.374.
Idem de residuos del 4 por 400, carpetas números 4.214 

>14218.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos, por ferro

carriles é inscripciones del 3 por 4u0, y por canje de títulos 
provisionales del 4 por 400, interior y exterior.

Madrid 2 de Enero de 4886.-«E l Director general, Francisco 
Luis de Retes.

Dirección general del Tesoro público.
ESTADO DEMOSTRATIVO DEL MOVIM IENTO DE L A  DEUD A FL O T A N T E

La D-mda flotante en í.° de Diciembre de 4885 estaba re*
presentada del modo siguiente:

Pesetas.

Créditos abiertos en el Banco de’ España, con ga
rantía de efectos públicos, por 4S85-8G............ .... 35.000.000

Letras sobre provincias á favor del Banco de Es
paña, por 4885-86....................... ............ . 40.000.000 .

45.000.C00
Aumento que ha tenido la Deuda flotante en el mes 

de Diciembre de 4885.
Letras sobre provincias á favor del Banco de 

España, por un anticipo de 40.000.000 de pesetas, 
acordado según Real orden de 4.° de Diciembre 
de 4885 y utilizado por el Tesoro en las siguientes 
fechas:
3 Diciembre 4885. 'Vencerán el 3 de Marzo de 4886,

por 4885-86............................................................... 6 600.000
48 ídem id. 48 i d . . ....................................................... 4i ( )  Utf.O

55 üGo.i 00
Disminución que ha Huido la Deuda flotante enb*} 

mes de Diciembre de i 885.
Por los créditos abiertos al Tesoro en el 

Banco de España con garantía de 
efectos públicos en £9 do Julio y °6 
de Agosto últimos y liquidados según 
Real orden de 30 de Diciembre de
4 8 8 5 . . . . . . . ............................... .. 43.000.000n

Por trega hecha al mismo establecí- I
miento á cuenta del crédito de £7 de , . V 44.243.432
Octubre próximo p?mado con arreglo i
á la referida Real orden ............. .. 4.243.432''' -

Importaba la Deuda flotante en 4.* de Enero de 488,6. 40.756.568

Madrid £ Enero IdSo.^Uirqet^r Andrade.

B a n c o  d e  E s p a ñ a . 

Situación del mismo.

ACTIVO
: - JAEnero *886. 26 Diciembre ^885.

• í Efectivo metálico. . . . . .

( Efectos á cobrar hoy. • 
Casa de Moneda, por pastas de p la ta .. . . . . . . . . . . . . .
Efectivo en las Sucursales.. . .  . 7 . . . . . . . . . . . . . . . . .
E fectivo en poder de Comisionados de provincias

y  extran jero.......................................................... ..
Efectivo en poder de conductores.... .................... ..

'62279.406*89 
4.090.984‘42 
9.925 563 
3.937.376'74 

56.694.439‘S6

25.405:869*33
2.086.750

63.406.969*40 
4.090.98i ‘42 
3.397.417 
4.546.232*20 

59.025.303*76

32.438,757*84
4.266.754*25

464.419.786*44 464.542.412*27

Cartera de Madrid...........................................
Cartera dé las Sucursales............ J.
Bienes inmuebles y  otras propiedades... . , . . . . . . . .
Deuda amortizable &1 4 por 400 para cúínplir el 

convenio de 40 dé Diciembre de 4881,.. , ; .  .v .\  
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda, 

perpetua al 4 per 400 desde 4.° de Octubre á 34 
de Diciembre de 4885.'.. . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . .  .

Ffiversos ........................................ ... . . . o .■ •

661.652.44679 
453.006 469*54 
v 9.723.24570

6,096.200 ;

^20.535!'25474 ' V.
.... . D ... ,

673.703.497*85
451.904.637*45

9.674.807*35

6.09E200 ^

20.634.135*45

,J 4042.433.348;48 '4.026.549.690*07

u q :: . -ú ; : rr- . r

. PASIVO.
F* Enero 4-8S6. ¿6-Diciembre t885.

C a p i t a l . . . . . . . . . . . . . . ............................................ .. . 450.000.000 450,000.000
Fondo de reserva.......... * ................................................. 45.Q00.000

473066.825
45.000.000

Billetes en circulación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 462.902.000
Depósitos en efectivo.,. . .  1 • • * * *........... 21.923.470*55 22.072.470*551 .................¡ En sucurgaies_ _  o # # # 48.491.459*85 47,88^.524*95
Cuentas corrientes............. ! i i1* ^-aérid . . . . . . . . . . . 415X 34.470 429,445.277‘6217 . . . . . .  j En gucupsaleg- - # 447.216.693*22 420:454.440*55
Créditos concedidos sobre efectos públicos. . . . . . . . 48.887 950*89 47.403.992*40
Dividendos....................................... ................................. 4.414.294*55 4.443 901*55
Ganancias y pérdidas enj Realizadas..................... 47 556.67238 40.438.593 85

Madrid y Sucursales.. .'1 No realizadas.............. 2.413.587X0 2.220X25*95
Intereses y  amortización de billete» hipotecarios,

obligaciones Banco y Tesoro, series*interior y
exterior, sobro la renta de Aduanas y bonos del
Tesoro.............. .............................. .............................. . 4.467.333*84 4.467.333*84

Amortización é intereses de la Deuda amortizable
al 4 por 400o.......................... .................................... 6.940.510 2.398.830

Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4
por 400............................................................................ 3,432.646*34

425.306*47
985.045*66

Reservas de contribuciones......................................... 58.901.342*60
Valores convertibles en Deuda amortizable al 4

por 400........................................ ...................................
Tesoro público por pago de intereses dtí) la Deuda

7.286.640 7.266.610
... , ' vi.' i i y- ■;

perpetua al 4 por 400, desde 4.° de Enero á 3 i do 
Marzo de 4 8 8 6 . . . . . . . .  ............................................... , g g .6 0 6 .^ 8 5  ' })

Diversos........ ........................ ................ ........................  . 4.500.630 53— ■« 1 i ■ i ■ .. ;i.™
4.012.433.343*48 . ; 4,0^.1^3 690*07

El Interventor general, Julián Llorente.^V.® B.®-.--El Gobómádoíq- AlbaWte.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

El Consejo de gobierno, con presencia del balance de fin d e  
Diciembre próximo , pasado, ;ha; acordado repartir la- cantidad- 
de 50 pesetas p or  acción, .deducida ya la, contribución corres-, 
pondiente, cbmo ■ complementó de beneficios del año próxim o 
pasado. < "

En su consecuencia', desde el,lu fnes,4t del corriente, de 
once de la mañana á tres. de,la tarap, y  por e l orden .que>e. ex-, N 
pre'oá á continuaciónf pueden pbeléhtársé Tób sénorés aScióniá-' 
tas en el Negoci ado de Acciones de\lai;cSecretaríá con á&scpMM, 
pectivos extractos de .inscrípciQnj; % f i ^  
expresado dividendo; * A /

Is rq BQimloínré s-:;¿ 
Letra&’dclfegisü^úekó^ti^Oift Mojí Qm&q mi o 'nñ

■ :.vu .
.-vr ¿íBídt ■«3;hU5íi4 iei> s i  .b

Letras del registró *deí extracto 7), F^P, $  h

_:v r ..uhiuvnrd tMiénooles oh aó&£|
Letrab deLregistrordel é x t r a e i o o í omoqiaO $¡l sboá

lR ' ÍD .í .í.- ñbÜZü'g a b a o R ^ q -
Jueves i 4„-i : oo. . ( - - Vi

Letras j&el >egjst|Q

rf.w;q orí ,amíéi úua % aúaDríuD
Letras áfel registró del extracto A , L, LL, T, Ür V  y  2: j

• Letras del registro del n b lm z n ®o
Se advierte, quei 

quedan señalados,,y que desde.nLÍun^s,,18^prAdéltote,.sq i ia -  
rán indistiñtainénfe. doi

Madrid % de En&YSiñmmBM^MiommuñwgÁmw'Qnm 
de ,M ora íes^ ^ erra p ) *1 M  J¿ '^ Ú :?  1

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
R E C T I F I C A C I Ó N

En la lista de los números amortizados en el sorteo de la
Deuda del 2 por 10Ó exterior publicada en laftACETA del dAdcl 
corriente, aparecen dos números equivócadós: eñ" la ségúndá 
serie el 41.307 en lugar de 44.507, y  en la cuarta serie el 28.327, 
debiendo ser 2 3 ^ 7 ; ; í íQummüoZI

B a n co  H ip o te ca r io  d e  E sp añ a .

E n  el sorteo verificado por este Banco el día 2 del corriente 
para la .amortización de cédulas hipotecarias han resultado 
amortizadas las siguientes:

Cédulas del 5 per  400.

NUMERACION Número 
de cédulas. NUMERACION Número 

de cédulas.

•Í J'i'-'í'á: .- 450 40 44.431 4" fif'440' dff
2.954 960-, f} ,40 47.011 • 20 4|iud
6.924 930': 40 54.984 990

142.774 -  -  ■ % 0 55.344 330 i f j V "
46.474.*ú "7 -  480- 60.384 390 40
49.781.,.:.: 790 40 61.514 520 40
24.404 ; 440... 40 68.064 70 40
*7í5tel0^i it 28X00 40 72.594 ' 600 40

33.681 . 
M lO i

. 520- 
690 

‘ 410

40
40
m

72.804 810 40

39.394: 400 40 Total.. 240

 Cédulas del 6 por 400.

NUMERACION ”
■•A7 A -• ífV

Número 
de cédulas. .NUMERACION Número 

de cédulas.

'V:2.774í'; é " 7.80 ' l i o 1 33.494 á 500 40
2.994 ,3.000 -40 34.794 800 40
4.289 y  290 2 ■ 39424 430 40

:5.844 á 850 ’ ,;7 40 45.304 340 40
42.044 - 50 m • 49.454 ,£ 4 60 40
46.644 7 • » 650 40
2Ó.97Í 980 4,0

T»2.944; - 920 40 á Total. 422

..ííVaíú& .v..; y A'ne.-': : 
i,^-Lé-s c é d u la rh ipotecar^ preíp iad as se reembolsarán á la 
par 4>sáe'ét^0Íá^.4ÍfHdé Abril del corriente año en Tas ofici- 
ñáélíél Ékíi'bó, en Madrid, paseo dé Recoletos, num. 42, dejando 
d e p M u é ír : interesesúesde' la misma fecha.

^UdS (^dülas hipotecarias amortizadas en sorteos anteriores 
que no han eido presentadas al cobro son las siguientes:

rV'. 1
: '■Núñieros á w T Ĵ .|f0J 40 ' ' ': ,RrR,vi:<T, rn ;q 10 :U- ' ' '

. .5 mi OÍ oiqi ;)i-n -.m24$IMÚy 24.642

? . q. T ota l------.22 *.'■

Cédulas del O por 40ODf- ; íí> acá i,;,! r 
A>TV'. Números 49.704 v 49.702 2

22.454 á 2 2 .p - , ;:# fl,. l. .

A7.isa -  w s o  - m —  ‘
48.021 '48.080' 10
49.941 49.947 7

■! 54.891 84.894 ■' '4V;i í: ' ;
• 68.388 . 63,390 6 L/q.L

tctal.     ;t© . . .q f ;  ",

Estas cédulas se reembolsarán a la par á  su ‘presentación 
en el domicilio del Banco.  ̂ . , f

Lo qu í se pone en conocimiento del público, confqm d lo 
ordenan los artículos 447 y 448 de los estatutos de ié^té Bííúco.

Madrid 2 de Enero de 4886.=«E1 S e c r e j ^ ] ^ ^ r ¿ ^ ¿ ) ^ ^ ñ ;  
Puente.

MINISTERIO D E  L A  G U E R R A

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de em barque y  Caj a general d e  Ultramar.

E l día 5 del mes actual dará principió por esta  Inspec
ción el pago de asignaciones de: Brés. TéfesVUfihnÍMs’: y  >ropa 
de los Ejércitos de Ultramar cñ los día^.qúe á.:cofiiinnaoién se 
expresan, dé doce y media de la mañana á tres,y media dp la
tardé: . ' ' Á» ^’ Á-... i ’í

; ■ ' ;; MES DE DICIEMñHE Úfe 4 8 8 5 ' ' '  - ifíllí ''r: íj- :
' 1 - tifa  ̂ de Enero de 4886. K*-':

Letras M, N, O, P, Q,E, S, T, y  ' i:S f>i- •
' ’■ Didn .no

Letras A, B, C, B> E, F, G, Iíf IuJ} L j  LL.
Dia 8.

Incidencias. ,
Madrid 2 de Enero de iSSG.—M doro Llull i
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MINISTERIO DE FOMENTO

Universidad Central.
Secretaría general.—-Primera enseñanza.

E n virtud de lo prevenido en la Real orden' de £0 de Mayo 
de 1881, se proveerán por oposición en el mes de Febrero pró
ximo las Escuelas siguientes:

PROVINCIA DE CUENCA 

E sm tlas de niños.
La Regencia de la Normal superior de Maestros de Cuenca, 

dotada con el sueldo' anual de 1.375 pesetas.
La Escuela ele m ental de Osa de la Vega, con el de 82o id.

Escuelas de párvulos.
La de Quintanar del Rey, dotada con el sueldo anual de 

1.100 pesetas.
La de Casasimarro, con el de 823 id.

Escuela de n iñas .
La elemental de Landete, dotada con el sueldo anual de 825 

pesetas.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, 

los Maestros y Maestras disfrutarán los emolumentos legales y 
habitación capaz y decente para sí y su familia.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de la p ro
vincia de Cuenca en el término de 30 días, á contar desde la 
feclia en que el Boletín oficial de la misma publique este 
anuncio.

Los opositores harán constar en sus instancias las E scudas 
que deseen obtener, y no podrán ser propuestos para otras dis
tin tas.

El Tribunal s e  constituirá con arreglo á lo dispuesto en el 
decreto de 14 de Setiembre de 1870.

La recusación de Jueces-podrá tener lugar en la forma y 
térm ino que prescribe la Real orden de 13 de Enero de 1883.

Los ejercicios de oposición para las Escuelas elementales 
se verificarán con arreglo á los programas generales aprobados 
por Real orden de 30 de Noviembre de dicho año, y para las 
de párvulos con el aprobado en ha de 7 de Febrero de 1881.

Los opositores y opositoras á las Escuelas de párvulos han 
de justificar la condición que exige el art. 9.° del Real decreto 
de 4 de Julio de 1884

Los meses en que han de celebrarse k s  oposiciones de 
Maestres y Maestras en las provincias de este dL-mito univer
sitario son los siguientes: en Enero y Julio las? de Toledo, en 
Febrero y Agosto las de Cuenca, en Marzo y Setiembre las de 
Guadalajara, en Abril y Octubre las de Segovia, en Mayo y 
Noviembre las de Madrid y en Junio y Diciembre las de Ciu
dad Real.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector se publica en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales d e  este d istrito  u n i 
versitario para conocimiento de los Maestros y Maestras que 
aspiren á las vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 2 de Enero de 4886.=Ei Secretario general, Leo
poldo Solier. !

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia  ele C ó rd o b a .

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la  Superioridad, este Gobier

no ha acordado se verifique el á ía .27 de Enero próximo, á las 
doce de la mañane, la,adjudicación en pública subasta de los 
acopios para la conservación de la carretera de segundo orden 
de Castro del Río á Montillá, por el presupuesto de contrata de 
6.114 pesetíis*-f: , . v,  ;..;R , .

La subasta ¡se celebrará en los términos prevenidos por la a 
instrucciones de 18 de -Marzo? dé 1852,1.° de Diciembre de 1858 
v lo  de Julio de 1859, ante mi Autoridad ó funcionario en quien 
delegue; hallándose en la Sección, de Fomento, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados, pliegos de 
condiciones facultativas, particulares y económicas que han de 
regir en la contrata. ' , i

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose el rem atante al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del
presupuesto de cpníráfá, *

Este depósito podrá hacerse éñ metálico, acciones de carre
teras ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que -le está 
asignado por los disposiciones vigentes; debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acredite haberlo realizado del 
modo que previenen las referidas instrucciones. ; f  .

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciónes iguales 
, se celebrará, únicamente entre sus autores, uim segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la  citada instruc
ción: fijando la prim era puja por lo menos en 125 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los lid iadores con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio que se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , según lo dispuesto en la Real 
orden de 20 de Setiembre de 1875.

No se adm itirá proposición alguna que no venga en el pa
pel correspondiente, según Real orden de 26 de Diciembre de 
1882, ó sea del sello 11.°

Córdoba 16 de Diciembre de 1883.-=-Ei Gobernador, Manuel 
Renayas PortocarreroF • (h  R .,;

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fecha.. .  
y  de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad jud i
cación en, pública subasta de los acoplos para la conservación de 
la carretera de segundo orden de Castro del Río á Montillá, 
en esta provincia, se compromete á tomar á su cargó los aco
pios necesarios para la conservación dé dicha carretera, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la  cantidad d e . . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente ebtipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se ' exprese term inantem ente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en-letra,1 por la que 
se'compromete para  la ejecución de h s  obras.)

.(Fecha y firma del licitado?.) 845—S

A d m in is tra c ió n  d e l C o rre o  c e n t r a l .

DÍA 4U
Cartas detenidas por falta de franqmo' ó MreociÓii 

en este día. .....
Núm. 1 Juan José Rivacoba.—Yitoria. ,, , ’

2 José Rodríguez.—Valfadolid,
3 Matías Rodríguez.—Murcia.' '
4 Nemesio Gómez.—Lozoya."
5 Trinidad Diez.—Vallado!id. . : v . •
6 Una tarjeta  postal sin nombre ni dirección, , 

Madrid 2 de Enero de 1386. =®Ei Adm inistrador, José Lois
é Ibarra.

G ab in e te  -cen tra l d a  'T e lé g ra fo s .
; BÍA 2

Relación dé los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatar ios. ^

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.
Arcos....................  Julián Molino.—Lista de Telégrafos.
V alladolid   Enrique Moreno Arias.—Sin señas.
Zam ora................. José Baeza.—San Bartolomé, 2.
Alicante (E.-).. . .  Dionisio Terna.—Galle San Pascual, 7; :
A rud i   CondurceGeau.—Ambassade. .
Valladolid . . . . . .  Enrique Moreno Arias.—Sin señas.
Santander.  Andrés Sánchez.—Idem.
A rcos....................  Carlos Cárdenas.—Hotel Luna.
San Sebastián. . .  Federico García Moreno.—Sin señas.
Mora (Toledo). . .  Pablo M artín.-—E spíritu  Santo, 6, piso 

quinto.
Mazarrón . . . . . . .  Pablo Muteh—Silva, 26, segundo. j
B u r g o s . . . . .   José.—Rio, 23.
Oviedo.   Joaquín Sanjer.—Jardines, 12. ^
Irán  (E. N o rte ).. Gautisde.—-Estación restante.
Santander . . .  Antonio Marqués.-—Arenal, 7.
Jerez  ................... Luis Estébez.—Ancha, 4.27.
G an d ía  . . . . .  Dolores T o ’edó.—Infantas, 6.
Granada    Sora Villa Real.—Barquillo, 47.
P o lasiero    Manuel Díaz Gómez.—Galle d é la  Madera

Alta.
M ora  ........  Manuel Vélez.—Oiózaga, 6. >

Sur.
A lic a n te . . . . . . . . .  Anselmo Eaus.—Santa Isabel, 48*.

Norte.
Lorm ..................... Mariano Tirado.—Luchana, 9.

Madrid 2 de 'E nero  de 4886,=P. el Jefe del Centro, José 
Vela.

A d m in is tra c ió n  d e  H a c ie n d a  d e l a  p r o v in c ia  
d e C a s te lló n .

Del expediente instruido en la Contaduría de Hacienda de 
esta provincia, en virtud de lo dispuesto por la Dirección de la 
f a ja  general de Depósitos con fecha 48 de Setiembre de 4885, 
resulta que las cartas de pago que á continuación se detallan 
por ingresos en la Gaja de la sucursal de esta provincia por el 
concepto de la tercera parte del 80 por 400 de Propios, corres
pondiente al Ayuntam iento de Culi a, han sido extraviadas; 
anunciándose dicho extravío en la G aceta  de M adrid y Bo- ( 
letin oficial de esta provincia, según.préviené la circular de 3 de 
Marzo de 4869 y ehari; 2 4 del reglamento de 3á expresada Caja 
de 47,de Enero de 4874

NUMERO IMPORTE í
de las cartas FECHAS T)K LOS INGRESOS — f

de pago. v Pesetas. Cégís. ¿

205 .4 de Julio de 4859.............         .... 59*73
454 " 4Tde Noviembre de i d . . . . . . . .  428‘7Q.
430 24 de id. id ........................   33*64
536 20 de id. i d , , .   .........  41*55
580 ..30 de id. id . . .  .............................  40*27
584 Idem id. id   26*93 .
582 Idem id* id ...................................... 4444
259 45 de MayoÚe 4860........  37‘23
534 28 de Di ciembre de id   ............. 4.075*38
532 ídem id. id...........................   64Q\7Q. , *
488 ... 46.deid . de 1864        576 63
474 ’ 7 ñ é  id. id .................. ‘ '4.6HH42 - ‘
564 ̂ -8 8  de id; de 1862.............  4.54141 , t
m  48 de id. de 4863.............  209-80 \
72 °9 de id. id .V . ............... e  4 í9 ‘S6 r

203 29 de Mar30 d#v4864* ,, , „  ., 58*66
385 9 de Júrdo de i d«, . . .  „ F 29*44
780 29 de Diciembre áe id* . r .: * " ’ ■*1891*48 j
783 80 de id. id..............................   FJ  ̂^  4.406*61

. 962 6 de Abril de 4865................. „  ̂ , 44*06. |
272 22 de Diciembre de id . . . . . . . .  t * SlT‘48 f
292 30 de id. id..................................... ’ 638*42", j
914 , 34 de id. de 1866.............. 388-?íJ |

87 ' 24 de Enero de 4867. . j 663*44 g
3* 47 de Diciembre d a í d .v . ..........  4*336*46 í
39 20 oe id. id............................... . 234*60 i
87 24 de id. de 48C8.. . . . . . . . . . . . .  644*78
39 3¡) de id. id  ................... ’

         «     ;¡1  ................. ...
Castellón 48 de Diciembre de 4BBo.^EI-Administrador de 

Hacienda, Juan Dcssy. - ■;,! ,4983-UM

U n iv e r s id a d  l i t e r a r ia :  * d e  B rá & á d á F  iáíj ’ „ 
En debido cum plíTÍento Solo prctmiído éh elvfertb43 de la 

ley Electoral de 8 dP L b  0 0  e 1877 q< ^ilan cvnue«tau» ál 
público en el tablón de eduetób ib M<ta Um crmdad las lisias 
de los individuos del C h u sc o  de la Husma que tienen derecho 
á elegir .Senador h ab lad o s  incUido a todos lo^ Doctore" maj- 
tricúladós hasta el día de a^er,  bsjo la condición de.presenta|r 
los que desééh |;ózki d©'ilquelrdiiFedhé,,BÚ$\tltulos respectivqs 
en Ja, ígenar^^^  ^ste-Oentí'o universitario antes del
20 déri% t'üát M  uW: 3F de la Real orden de
23 de Diciembre último. ' ’ ' ^

Lo que uc hace - saber .peu^mSiq; dúü presente , para conocí -  
miento da los .interesados» a d y h r q c l  jiinaci|)- 
nes sobre inclusión-ó exclusión lñcl¿D>áas se j ad m itirán 6 hasta  
el día 20‘del presente mes, últiñió qué "señala él krt.Vt4 de ¡la 
citada ley, pudiendo haeerlas todos los que^eoonsM eren elqc^ 
tores. ' 7 ■ *  ̂ "Cw: oií » - , t ^ ^  \

Granada d.Vde .Enero, dp 48$6.y=rEi Rector, D octorEantiago 
López Argüesa, ' ’■ 1

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
 J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

 MADRID—CENTRO
D. Julián Gómez y García, Juez de prim era instancia dei 

del Centro de ,esta capital.
Por la presente requisitoria y término de 40 días cito, l la 

mo y; emplazo al procesado Paulino Rodríguez Real, de 24 
años, soltero, natu ra l de Madrid, hijo de Pedro y Antonia, que 
es de estatura regular, grueso, pelo castaño, nariz regular, 
barba poblada, para que comparezca, en dicho Juzgado y E s
cribanía del que refrenda con el objeto de practicar una d ili
gencia en la causa que por hurto  se le sigue; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio, tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto  civiles como m ilitares, procedan á su busca y captura, y 
verificado lo pongan á mi disposición en la cárcel modelo.

Dada en Madrid á 49 de Diciembre de 1885.=*V.° 
lián Góm ez.=El Secretario, Licenciado Ramón Aguado y O ria .

. 7  ' - J—8235
.. M ANRESA

D. Saturnino Sancho y Belenguer, Juez de instrucción cer 
la ciudad y partido de Manresa.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Pedret y 
Piñol, natural de Mora la Nueva, de 31 años de edad, soltero, 
guarnicionero, vecino de Barcelona, y habitante que íué en la 
calle de Villarruel», númr 402, piso tercero, de estatura regu-

enjuto de carnes, nariz larga, 
frente despejada, p elo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, bigo
te corto castaño; vestido de americana, chaleco y pantalón de 
paño corte negro, gorra de lanilla negra, camisa á rayas blan- 
cas y  azules, y ..calzado,; con botas de becerro, y á Estanislao de 
la Cruz, expósito, natural de Sevilla, de 23 años de edad, solte
ro, barbero, vecino y hab itan te que era también en Barcelona, 
cálle de las Carretas, íiúm. 27, piso tercero, de estatura regu
lar, color moreno, bigote negro y poco poblado, pelo castaño, 
Ojos párSbs,Tiáriz regular, cejas, pobladas y al peje, que tiene 
uná’cicatriz en el lado izquierdo del pescuezo y su.parte an te- 
rio rf  Vistiendo pantalón, chaleco y chaqueta de lana oscura, ga. 
ribaldina de estambro color de chocolate, camisa blanca, cor
bata azulada, gorra negra, y calza alpargatas blancas cerra
das, habiendo este último sido procesado en Barcelona bajo el 
nombre y apellido de Pedro Ferrer, y cuyos dos sujetos se fu
garon de la cárcel de éste partido en la noche de ayer, igno
rándose su paradero, si bien se sospecha fundadamente se ha
llen en territorio  de esta provincia, para que en el térm ino de 
ocho días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta dicha pro
vincia y de 1& de Sevilla, comparezcan en el Juzgado de ins
trucción de esta ciudad, sito en las Casas Consistoriales de 
ella, á fin de am pliarles sus declaraciones de inquirir en la 
causa criminal que por la Escribanía del refrendatario contra 
los mismos se sigue sobre robo flagrante, é ingresen nuevamen
te en la expresada cárcel de esté partido en v irtud  de la p ri
sión provisional decretada, y que sufrían por dicha causa; bajo 
apercibimiento de que si no comparecen serán declarados re
beldes y íes parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley»

Al propio tiempo exhorto, requiero y encargo á todas la 
Autoridades é individuos de policía judicial procedan á la 
busca y captura de dichos procesados Ramón Pedret y E sta
nislao da la Cruz, y caso de ser habidos ios pongan con las se
guridades debidas en la cárcel de este partido á disposición 
del Juzgado.

Dada -en, M&nresa á 44 de Diciembre de 488o.=Saturnino' 
Sancho.=~=Ante mí» Cesáreo Nieva. J—8277

N : ■ . MURCIA-CATEDRAL 
B^Manue! Rom era Zires, Juez instructor del d istrito  de la 

: Catjedral d'e jegta.ciudad.
<r E m v irtu d  dekpresente se cita á todos cuantos so crean con 

derecho áléosi^feoiQfcaque á cóptinuación se expresarán, en - 
coqtradofiieaaí>pi¿^xderJmú:Hó^t€lano Bermúdez, mozo de la 
estación :d¿l to^^tótóM .^e.^arpé.pital, para que en el térm ino 
de 40 días comparezcan en dicho Juzgado, sito en la callé de 
BanAntoiiqFñúm-. 22, á fin d>6' prestar declaración en sumario 

Se instruye sobre robo; cu^os -efectos se creo nuedan ser 
sustraídos por el hortelano de las remesas que se hacen pox* 
dicha estación y llegan á la m ism a; apercibidos de que si no 
oompat-ecmiifcp&í&ráuelperj;iiqio á que haya lugar. s

'Dadú;ebiMai¡!maáÁ^22 de R iciem brj de 4885.—Manuel R o- 
mero.^= Uateút m?^olano.
' - ;  v rim "" Efectos Qpupaéoj. procesado•

Dos asfeM osáe goma.r ."I(  ̂  ̂ r
>■ TBeceimqmtos á e  espumillóft de-terciopelo..v.,,, ...

uñj Uúw'pkkfyá® encaje coloy crema, entreancho.
^unDos pmzasídeíeinta dé seda color crema y una id. blanca.

. ’Veiíifit^esipfíre^ de guantes de diferentes colores, de cabri*» 
tiM ^‘*parañiñcrs .y^&ñoras, entre ellos seip largos^

' : ÍJn páñuétoáú ósha,puntas de mcrino negro.
' Uíi1 pedazo (feia&o á i  seda, de unas la v a ra s ,  m anchado. 

Tres ybmedqavaras de tela gris, p^ra gabanes.
3 5to^fiEféaspiéza/dé: paño-©uarte^d%< . . >

ÚÓDós cortes de pantalón de lana, de diferentes, xolores. ' 
Una americana en corte, tela cuarteada..
Cipco varas de tela para forro, negra^

" "Un pedazo dé Oríeans negro.
Tres piezas de becerrillo negro» 

gg -^háróU'
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Un pedazo de becerro ¿)egro* 1
Un pedazo de suela.
Dos cadenas de Boublet para -reloj.
Varias cuerdas .de* guitarra . ......
Dos sombreros bongos negros. ' J—8844*

OROTAVA
D. Rafael Bethencourfc y Clavija, Juez de prim era instancia 

le este partido.
Por este segundo edicto se llam a al ausente D. Joaquín Díaz 

le Lugo y á los que se crean con derecho á la administración 
le  sus bienes, si aquél no se'presentase, para que en el térm i
no de dos meses, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezcan en  e s te  Juzgado con los 
documentos que justifiquen tener mejor derecho que Dona Ma
nuela Pérez Días, sobrina carnal o ¡ i D. Joaquín, por la cual se 
ha pedido la referida administración. _

Orotava 18 de Diciembre de d8S5.=Rafáéi B ethencourt.=  
Por mandado de S. S., Rafael H. Valencia. X—882

OSUNA Á .
D. Manuel Herdara y Valdivia, Juez municipal de esta villa, 

é interino de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r

m ino de 40 días á Manuel Delgado ■ Carmena, de estatura y 
carnes regulares, moreno, hoyoso de viruelas, ojos melados* 
para que en el expresado término comparezca en este Juzgado á 
oír un emplazamiento en causa que contra él estoy instruyen
do por asociación ilícita; bajo apercibimiento que de no com
parecer le pararé; el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades y  agentes de la 
policía jucicialprocedan á la busca y captura de dicho indivi
duo, ponié ndolo k d isposición de cate Juzgan o.

Dado en Osuna á 19 de Diciembre ■de488S..^Mamiel Renda
ra y Valdivia.**© actuario, Francesco Ledesms-. J -8248

D. Manuel Herdara y Valdivia, Juez de instrucción interino 
de este partido, ' 1 ' ' ' ' .

Por el presente se cita, llame, y emplaza í  Juan  Gutiérrez 
Fernández, de 50 años, hijo de Francisco y de Francisca, v iu
do, zapatero, natural y vecino de esta población, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térm ino de 40 días comp&r 
rezca en la cárcel deteste partido y a disposic ón de -este Juz
gado con motivo de la causa que centra el mismo se instruye 
por estafa á su convecino Francisco Jiménez; apercibido que de 
no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perj uicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades practiquen 
diligencias en su busca, y conseguida su captura le rem itan á 
la  e x p resa d a  cárcel en clase de preso, para lo  cual al final se ex
p r e sa n  sus senas.

Dado eu Chuna, A 21 de Diciembre de 1883.—Manuel H erda. 
ra .^M anuel Moreno Yáñez,

Seña#.
E statura regular, pelo negro, ojos pardos, barba poblada, 

color claro, nariz y boca regulares; viste al uso del país.
J —«8247

PADRÓN' , - b
, B. José M. Robares Tomasi, Jaez de instrucción de Padrón.

Hago notorio que en este Juzgado y Escribanía del áuto- 
??*izante se instruye sum aria en averiguación de la  procedencia 
de un pañuelo mantón de algodón••de-'seisA-'ctiartas 'en cuadro 
color ceniza oscuro, tejido diagonal, bastante usado, roto y 
«on algunos agujeros, hallado á ManneVPacíÁGonzález, solte
ro, calderero, vecino de la ciudad de Santiago, en él momento 
de ser detenido con una pollina en el puente de Saátiago de 
esta villa Ja noche del 1.® de Marzo último, e n  cuya sum aria 
acordó en providencia de 11 del acm al llam ar por edictos, que 
se fijen en los sitios públicos y de costumbre é inserten en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta:í>e Madri», á los 
qué so consideren cori derecho á dicho pañuelo.á f in  de que 
dentro dei término de 20 días ge presenten enceste Júsgaáo á 
prestar la correspondiente declaración acere^deda^desapari
ción del citado pañuelo; y ó en- sú oumplimimtú. expido'el p re
sente. ’ '' -’r : • ■ ■

Dado en Padrón á 14 de Diciembre de t88o.=«José M. Ro- 
b e res .^E l actuarlo, Francisco J. Piíig.  ̂ J —8249;

PAMPLONA..... , i
Por la presente, de orden del Sr. Juez-de instrucción encar

gos de esta capital y su partido por ausencia del propietario 
en  uso de licencia, y per consecueiícia de providencia que el día 
de hoy ha dictado S. S. en las diligenci&s sum arias que en e l  
expresado Juzgado se instruyen sobre ocupación de una céd u la  
personal expedida á favor deF élix  Larralde,, y q u e  se ocupó 
á Camilo Alunda y Bérrio, se cita al mencionado Félix L arra l
ele, de edad de 27 años, soltero, natural del pueblo de Beráste- 
gui, provincia de Guipúzcoa, de ófi io paragüero en im buían- 
cía, sin domicilio fijo, y cuyo p s r a te o  m  igneravfpira;que en 
el térm ino de 45 días, á contar desde el en que la presente se 
inserte en la G a c e t a  de M ad rid , m  persone e a  el referido Juz
gado y su sala de audiencias, situada en la  casa núm¿ 1 2  de la 
calle de Tecéfidéríáá dé *é?tá rdteidáre.m éad; coa objeto de re 
cibirle uña declaración erTlivs."diligo .¿cías expresadas. ;

Pamplona 21 de Diciembre de lS ^q ,^E l actuario, Justo  Ga- 
yuela. ' '"■•-* ; J-S 230  1

PO SA D A S ; \
D. Daniel Morcillo y Redeqillc.,. Juez de,instrucción de ests 

villa y su p a r tid o .t '
Por v irtud  de la  presente requisitoria se cita, llam a y em

plaza por término de 80 días, contados desde la inserción de la 
m ism a  en la G a c e t a  d e  M adrid , á  Bartolomé Moreno S an- 
jtaella, conocido por Mamasop&s, natural y vecino de esta villa, 
i viudo, de , unos, 33 años de edad, estatura regular,
■ delgado, cabello, cejas y ojos negros, éstos pequeños, barba 
¡clara, cara regular enjuta, nariz larga, bastante moreno y ho
yoso de viruelas,vestido con sombrero hongo negro, chaqueta, 
chaleco y pantalón de castor listado en oscuro, y botas se be
cerro, al efecto de que comparezca ante este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en el sumario que contra 
el mismo instruyo por el delito de asesinato frustrado.

Al propio tiempo encargo á toda clase de Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, p ro 
cedan ó  la busca y captura de indicado procesado, el cual, caso 
de ser habido, pondrán á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dada en Posadas á 21 de Diciembre de 4885.~-*Daniel Mor- 
ciüo.==El actuario, P. M. C., José Sá; chez de Toro. * J—8251

RIAÑO
D. Rafael del Riego, Juez de primera instancia de esta villa 

de Riaño y su partido.
Hago saber que por fallecimiento del que la desempeñaba 

se halla, vacante uns. plaza de Alguacil en este Juzgado, dotada 
con la cantidad de 480 pesetas anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documeatadas 
en la Secretaría de gobierno de este Juzgado dentro del término 
de 30 días, contados desde la publicación del presente anuncio, en 
la G a c e t a  d e  M adrid; siendo circunstancias indispensables para 
la obtención de dicha plaza, las siguientes: primera, ser espa
ñol; segunda, mayor de 25 años; tercera, saber leer y escribir; 
cuarta, &.*r de buena conducta, y quinta-, no haber sufrido pe
nas correccionales m  aflictivas.

Dado en Riaño á 17 de Diciembre de í 883.*= Rafael del R ic- 
g o .^E l Secretario de gobierno, Nicolás Lióbana Fuente.

J —8252
SABADELL

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Petit, que en Agosto último habitaba en la calle del Hos
pital, núm. 25, piso cuarto, de Barcelona, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término' de 45 días, que em 
pezarán á contarse desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado á fin de prestar declaración inquisitiva en esta 
causa; bajo apercibimiento que encaso de no verificarlo le pa
rará  el perj uicio que en derecho hubiere lugar.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como m ilitares y demás personas que com
ponen la-policía judie&l, procedan á la busca y captura de di
cho procesado, y caso de ser habido, lo pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Sabadell á 21 de Diciembre de 4§8o,=^Eñrique H i
dalgo R o m c.^P ar su mandado, José Sola. J—8253

SAGUNTO
D. José Miaría Carrillo y Sáiz, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Sagunto.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

José Gallego y Salvador, vecino de Estivella, labrador, de 34 
años, dé estatura alta, ojos pardos, nariz y cara regulares, co
lor sano, para que en el término de 20 días comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que la resultan en la causa 
q u e  se le>sigue sobre, lesiones graves á Miguel Caudet Peris, 
cuyo sujeto se ausentó de dioho pueblo' el día 6 del corriente, 

i ignorándose su paradero.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades comuni

quen l&s órdenes oportunas para la bimca y  captura de expre
sado José Gallego, y caso de ser habido, con las seguridades 
oportunas sea conducido á estas cárceles y á disposición de 
esté Juzgado, mediante á hallarse decretada su priaón  provi
sional.

Dada en Sngunto á 18 de Diciembre de 4885.=José María 
Cardillo y S áiz .^P or su mandado, Teodoro Torrejón. J—8254*

SAN SEBASTIÁN 
£). Francisco García Diez, Juez de instrucción de la ciudad 

de San Sebastián y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y em plazad Tiburcio 

Gainza y  Landa, soltero, carpintero, de edad de unos 22 años, 
natural de Irún, de ignorado paradero, para que dentro del 
término de nueve días satisfaga la m ulta de 1.100 pesetas y 
costas procesales que le fueron impuestas por sentencia dicta
da por este Juzgado el dO de Setiembre último en rebeldía en 
la causa criminal que contra dicho sujeto se siguió sobre de
fraudación á la Hacienda» y en otro caso se presente en la cár
cel de este partido.-.para sufrir la. prisión subsidiaria corres
pondiente é la multa.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y  m ilitares pro
cedan á Ja busca y captura del referido Gainza, conduciéndolo 
á la cárcel eivil do esta ciudad y á disposición de este Juz
gado.

Dadonn San Sebastián á 23 de Diciembre ds 1885.=-Fran- 
ciseo García Díez.«=*Por su mandado, Licenciado Julián Egaña.

¿ —8235
SANTA COLOMA DE FARNÉS 

D. Manuel Ibáfiez, Juez de instrucción del partido de Santa 
Coloma de Farnés. '

Por el presente cito y llamo á un sujeto, de oficio buhonero, 
cuyas señas;personales,_ nombre y paradero se ignoran, el cual, 
e n .u n o  de ios díás del Mes do JuniQ de 4883, hallándose de 
paso en el, término doFlor tal rich, entregó- dinero á Dc*lor< s 
Badía y María Planas, á fin de que dentro del término de ocho 
días'comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa

criminal que se Instruye contra • .Heñís ¡mujeres sobra expon di- 
c i ó i.i de moneda faisa; bajo apercibim lento de que en caso de 
no comparecer le parará.el perjuicio á quo en derecho haya 
lugar.

Dado en Ssnta Coíoma de Farnés íi 22 de Diciembre do 
4885.«=*Manuel Ibáñez.—Por disposición de S. S., Juan Rotllán, 
Escribano. J—8279

SEO DE URGEL
En la causa criminal que se sigue en este Juzgado contra 

J). Jaime Bsrgca por delito de contrabando de géneros, en la 
cuftl es \m:ie el Ministerio fiscal, se ha dictado auto declaran
do rebelde á dicho procesado, mandando al propio tiempo ci
tar con la presente, al Alférez D. José López Puertas y .cuatro 
carabineros ausentes que se hallaron de servicio el día 20 de 
Julio de 4883 en que tuvo lugar la aprehensión del contraban
do en la Furga de Moles, para que cu el térm ino de 10 días si
guientes á la publicación comparezcan en el ex-convento de 
Santo Domingo de esto, ciudad en donde se halla instalado el 
Juzgado, á declarar como testigos acerca de 1 os hechos que 
motivaron la formación de dicha causa; bajo la m ulta do 5 á 
50 pesetas.

Y para que tenga efecto lo, scordada citación, expido la pre
sente en la Seo do Urge! á 10 do Diciembre de 1885,—Tomás 
Durán, Escriba?,o. J -  8236

• VALENCIA—MAR
D. Jerónimo Llora t y Caps ir, Juez de prim era instancia de 1 

distrito  del Mar do esta caj i*.al.
Por el presente edi *to y térnii.no de 30 días hago saber 

que en este, Juzgado y Escribanía del refrendata río so instruye 
expediente do declaración de herederos abintestato de D. Anto
nio Valero Gisbcrt, fallecido en la ciudad do Mahón el día 5 de 
Mayo de 1883, solicitada por su hermano D. Virgilio Valero 
Gisbert, y en favor del mismo y sus otras dos hermanas Doña- 
Edsa y Doña Teresa Valero Gisbert, y cu su virtud se llama 
á los que se crean con igual ó mejor derecho para que compa
rezcan m  este Juzgado á reclamarlo dentro del expresado te r
mino.

Dado ©n Valencia A 21 de Diciembre da 4885.----Jerónira-o 
L ló r e la  Vicente Llovet. X —80 o

Juagados m unicipales.
MANCHA REAL

D. Francisco Vilches Marín, Juez municipal de esta villa.
Por el presente cito, 1!amo y emplazo á Isidro Moreno y á 

los dos sujetos quo Je acompañaban el día 3 do Octubre último, 
cuyas circunstancias, domicilio y edad de todos se ignoran, 
constando solamente que el Moreno fuó zagal de los coches que 
corren desde Jaén ¿ Granada, para que en el término de 10 días, 
siguientes a l de la iEserción de este edicto en la G a c e t a  dk  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en el juicio 
de faltas qus se tram ita sobre caza en terrenos de D. Manuel 
Cal&tr&va; apercibidos que de no verificarlo se celebrará el ju i- 
e’o en rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Mancha Real á 19 de Diciembre 
de 43t8.^«»Fr&ncisco Vilches M arín.^E1 Secretario, Antonio 
P orras. J —8242

NOTICIAS OFICIALES
C o m p añ ía  g e n e r a l  de  T a b a c o s  d e  F i l ip in as,

Situación a l SI de Iheitm Iré de 1884*.
Peses as. Cents.

ACTIVO  ^ -----
C o ja ................. . . . y .....................  ; ............   2.284*75
Acciones de la primera y segunda s e rie .. . . . . .  22.500.000
Idem.de la tercera serie por em itir.....................  3Ó.C00.C00
Reserva dé acciones de ia primera y segunda

se rie ................................       245.000
Deudores van o s ......................      764.15044
Administración general en Filipinas: «fincas, 

fábricas, acopios, remesas, caja., y otros»... . 4G.2fí8.80£l71
LÍNEA DF/ VAP#EKS

Su costo según ba- 
lancéY nierior.. . .  7.412.31347 

Menos amortización
en el año...................  582X80

 ---- :------- 6.829 683-77
Cuenta de explotación am orti

z ó le   ..........   2.968.263*80
----------------  9.797.949*57

Contratas de t&baco en Europa.................... .. &668 215*01
Intereses de las acciones pon- ,

dientes de amortización:
Prim er a ñ o .  ........................   999/104*79
Segundo id  ................  1.556.100

 ;-------  2.55o 204*79
Valorea pend ien tes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  477.407*53
‘Gastos de instalación, mobiliario y otras cúeu-
. tas am ortiz ib les..   ................ . 4.56o‘833"56
Depósitos en custodia y g a ra n tía . .................  40,883.500

96.788.348*06

' PARÍ YO
Capital .............................................. ............... .. 75.000.000 '
Acreedores vs río s  .................. ...................... . . 40.089175*69
Cupones de íatereses por p e g a r . .........................  23.788 75
Depósitos................ ...................................................  40.883.500
Pérdidas y beneficios............................. ..................  841.938*82

• ' 96.788 348 06

Barcelona 23 de Diiieq bre de 1885.—E1 Contador interino, 
Enrique P elayo .^V .0 B A ^E l Vicedirector, Clemente Miralles,

" X—866
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Banco de Barcelona.
El martes S de Febrero próximo, á la« diez de la mañana 

%q celebrará en el local de este Banco la junta general ordina
ria prevenida por los estatutos, & la que tendrán facultad de 
concurrir ó de hacerse representar por otros accionistas con 
derecho de asistencia, les que posean $5 ó más acciones, con 
tres meses de anticipación á la referida fecha.

Ocho días antes de esta  y conforme á lo prescrito en los 
propios estatutos, se entregarán por la Secretaría del estable
cimiento las papeletas de asistencia á la citada junta general.

Barcelona 28 de Diciembre de 1885.«Por el Banco de Bar
celona, su Administrador interino, José XivixelL X—854*

Sociedad de exp lo tac ión  de la s m inas de h ierro  
de Redar.

Se convoca 4 los accionistas á una junta general ex¿i&ordi- 
"13aria que se ha de celebrar en esta Corte, calle del Piamonte, 
número 2 triplicado, el día 10 del corriente, á las once de la 
macana, con objeto de adoptar acuerdos importantes á la ue- 
íini'tiva organización de la Sociedad. #

Madrid % de Enero de 188G.—El Presidente, Francisco de 
Laiglesia. X—b6d

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 2 de Enero de 1886.

Í TJWPKRATUIIA |

— |  WRECCXÓ* |  BííTADO

TKHMÓMBTHO R
1 j y áei q éel dolo.

Seao. 2[amed<&- [|
e4do. H ^

0 8 6 4 ¡ S m .  - Calma .¡Despejado.
2 0 4 6 }N . B.a sve.SCasi desp.0
8 6 6-2 N.Idem. . Despejado.
0*8 6 4 K . . . . . .  Calina.Hldem.
5*8 4 0 E. Idem . .qldem.
4‘3 2‘í  N E . . . .  Brisa. .¡¡Idem.

Temperatura máxima del aíre, á la sombra..................  <04
Idem mínima..........................................................................  ”7 !,?

Diferencia...........................................................  << 1
Temperatura máxima al Sol  á dos metros de la tierra, 47 5
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................... 35 5

Diferencia........................................................... <3*0
Temperatura maxima á cielo descubierto, junto á la

tierra'vegetal ó laborable................................................ <3l3
ídem mínima, id.....................................................................  --3  8

Diferencia..................................................   49»
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

m etros)............................................................................... * 3  *
Oscilación barométrica, Id. (milímetros).........................  4 8
Altur a id. con respecto á la media anual, é las nueve

de la noebe  * • * “4*# 5
Lluvia en las últimas *4 horas (milímetros).. ................... »

Despachos telegráficos recibidos e% el Observatorio i& Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios pajitos de la Península 
d las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el día & áe Enero de 1886.

Altura Tempera- JUíros- Faena
barométrica tora . . Est&io

I.OCAUWDES. í  •» a ía M  M
veleteimar ceaten- tiesto* ta  eWf* de lama?,

en milímetros males.

S. Sebastián. . T, . r . „
Bilbao . 11*% 76 SE Brisa.. L lu v ia .... Traaq.*
O viedo '" !.! 763*9 4*8 SK Caira* . Idem..........
Coruña(7h.) 770‘5 4*0 E N E ... Idem .. Ais.nnbes. Agitada
San tiago .... *
Orensot .
P o n t e v e d r a 777*9 8*8 N   Idem .. Despejado. » ^
Vig0. .¿ ........  ., <369*1 7*8 K Brisa.. R aboso... Tranq.*

U^sboaíS h.p 767' 1 6*3 NE . . . .  ídem . Ais. nubes. Idem.
Cáceres . . .  769 0 3*5 N   ídem . .  Despejado. »
Badajoz  767*0 6*0 E  Calma . Idem  *

8 Fera. (7 M  • 767*3 6 l0 ENE, ídem Nuboso,. .  Tranq.*
¿ ¡ v i l la !   766*0 6 6 N E ... .  ídem . .  Despejado. »
Málaca . 768*9 <0*4 O . . . .  SrUa ..  Nubosa. . .  tYasq.*
Granada. . . .  767*7 6*8 N fí..« - Calma.. Despejado. .»

r* q fl qprt fl
Alicante..'*.* * 787*8 72  NK .... B risa .. ídem  Rizada.
Murcia..*.!*. ,7665 86 S O . . . .  Idem .. Id em ...,,.
V alencia .... 767*7 6*2 O  Idem ..  Idera. . . .
Palm*   765*8 9 2 N Calma Nuboso.... Traaq.
Barcelona..! 768 4 9 0 N O ... .  3 .a ave. Despejado. Idem.

T e r u e l .. . . . .  T67M b t  8 . O lm a .  ídem  »
Z aragoza.... • N  ídem .. Idem . . .  »
Soria  769 5 NE íde*&.. Id., esc.*..] »
Burgos.!!!.! 770 6 4*2 N K ... brisa .. Cubierto.. »
L e ó n . . ! . . . .  "769*8 <‘4 E . . . .  Calma Ais. nubes. »
Valladolid... .¿ 772*3 5*8 NO  Brisa . Cubierta.. »
Salamanca.. * 766*4 3*8 SE   id. sve. ídem   »
Segovia  769*7 8*5 N   Idem .. ídem   »

Madrid  778*9 2 d N  Idem .. Casi desp.0 *
E sc o r ia l....  .777*1 46 . NO Calma. Despejado. »
Ciudad Real. ,780 0 2 0 N, Idem .. Idem  »
Albacete*... 1 ^73*4 <‘0 O B risa .. Idem  »

París  765 0 8*< S O . . . .  ídem . .  Cubierto.. ®
Gris-Nez.. . .  760 3 80  O ... . . .  Viento. Idem. . . . .  »
StM athieu.. 766 6 8*7 ONO... B risa.. Brumoso.. »
]riad4A ix ...  769'A 7*3 S E ,.. .,  Id* sve. Niebla.. . .  , *
B iarritx .... .  788 5 9 0 S  O . Cubierto.. »
C lerm on t... 767*4 22 ONO... Id em .. Idem .. . . .  »
Perpifián... .

.S ic ie ... . . . . .  763*9 5*5 ENE*.. Idem .. N uboso... »
Niza .

-Boma  : 764*5 3*4 E N E ... Mera... Despejado. *
Ñápales  : 760‘8 S‘8 N S . . . .  B.1 fie.; Cubierto.. »
P a lerm o ....
Malta   757*1 4 3 3 l-N V.*fte.. Als.BubesJ »

RETRASADO 
Día <.*

Oporto— . . (  7707 J 7*4 Je . . . . *.l?ieD.to.|Despejado.]Tranq*

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  

Según lo s  partes recib idos, ayer llo v ió  en Á v ila .

A d m in is tr a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p ro v in c ia  
d e  M adrid .

Estado de los productos recaudados por consumos, recargos y 
arUtr-m municipales en esta capital en el día i.* de Enero 
ée Í886. ,

Derechos Recargos Arbitrios
de consumos municipales especiales

para sobre y  extraordi- TOTAL
PTPTATno el Estado, las tarifas narios 
FIELATOS ¿eji ¿stado. del Ayunta- —

— _ miento.
Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénis. Pías. Cénts.

Toledo  999'79 d.136‘37 45‘43 8.181*59
S eg o v ia ...... 64$‘52 694'3Q «9S3 d.366‘11
N o rte ....   4.797‘59 3.Í69 9* 242‘13 5.309-66
B ilb a o .. . . . . .  455 06 655‘89 63‘i7
A ra g ó n .... . .  178 99 871*14 187-90 638'03
V alencia ..... 1.774*42 1.797*98 62*93 3.635*33
M ediodía..... 3.028*71 3 61599 336 78 6.975*48
Ciudad Real.. 512*19 668*51 134 63 1.315'38
Mosteases.. . .  » » * _  .* _A
Imperial  19*40 B9‘70 84‘60 163li0
Correos (Seo-

ción)  29 26 35 52 * . 64*/8
Matadero de „ m „ .

vacas.  6.187*86 5.907*74 » 11.09o*60
Idem de eer-

dos  3.744‘40 3.74D4D   7.488-80

Total . . .  18.364*19 21.815 94 1,186*90 41.408‘03

Madrid % de Enero de 1886.—EJ Administrador de h a
cienda, Modesto Fernández y González,

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 2 de Enero de 1886, comparada con

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 

FONDOS PÚBLICOS---------------= = u--- — = .........  ^
Día 81. Díá 2.

d^uda perpetua al 4 por < 00 interior.—Sin
cupón.................................................. ■•••. 5625 53*25-40-65-70

ú fecha. 66 85 55*45-50-55-65-70
56 0(0 fin cor., 
pri. 0*50; 56 45 
fin cor, pri, 0*5ó 

no publicado 56*10 »
pequeños. 57*05 56*60-75-80-56 6(0

55*85-70-80-55-56-83
Idem id. a! 4 por <00 exterior.—Sin cupón 55*95 55 0(0-55*05-15-85

' ' 55*55-40-45
no publicado. 56*05 »

puquMbos 56 4 5 53-50-80-60
Idem amortiisablé al 4 por <00.—Sin cupón 74*25 78*25-80

pequeños. 74*85 73*40-39-60-50-45
78*70

Billetes hipotecarias de la isla de Cuba.—
Sin cupón............... ........ .................. .. 87 0(0 85*53-60-86 0(0

Deuda ae ia isla de Cuba al 8 por <00 
anual y < por <00 de amortización... . .  25*25 25*25-30-83-50

á fecha. » 25-25 fin cor.
pequeños. 2o 0(0 »,

Idem de anualidades de la isla de Cuba.
• Valor nominal corriente.).................  . .  * »

n-o publicado. 27 0(0 »
Dbíigaciones municipales al portador

¿e 250 pesetas.....................................   » »
no publicado. 76 0(9 »

Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500
pesetas, al 5 por <00 anual     97*25 ®

Idem id.—Cédulas al 6 por 4 00 an u a l.... 103-75 »
Idem id.—ídem al 5 por 100 anual... . . .  » 94 0(0
Acciones del Banco de España   883*50 893*50-832 0(0

; . 382-50-333 0(0
no pM icado. 333 0(0 *•

C a m b io s  o fic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

. '  *

©AÑO • ESÍSIFIGIO; BAKO; lÍffEF2.GK» '

A lbacete,... 0*50 Logro&ó.. . . .  6*40; »
Aleo y. O** 5 * L o rc a . . . . . . .  0*65 »
Alicante..... 0*¿5 » Lugo...-  o‘J5 ?»
A lm ería..,.. 0*25 » Málaga. ----  ' 0*15 ¿ »
Avila  0‘§0 w. M u rc ia ...... 0*25 ; »
Badajoz  oúo »¿ ^Orense  0*25 »
Barcelona... 0*15 4  Oviedo . . . . .  0‘45 »
Béjar  0 25 , Falencia.. . . . .  ; 0*25 b
B ilb a o ... . . .  0*25 »■ Paima Malí.* 0*25 »
Burgos  0*25 Pam plona... - OáO: . *
C á c e re s ..... 0.25  »•' Pontevedra.. ^  0!-25, . ,»
C á d iz . . . . . . .  0*25 R éúá... . . . . .  * &fíp -r.-l »
C artagena... 0*35 » Salamanca.. 0*25-- | b "
Castellón  0*50 » fe. Sebastián. 0*15 ? ®
Ciudad Real. 0*50 » Santander... 0*25 ! »
Córdoba  0*25 * Sta. CruzTfe. 0-25 L ^  *
O orufia ...... 0*25 » [Santiago  ó<5
C ie a c a ... . . .  1*25 » nSegpvia. . . . .  0*40 » . f t ¡
Ferrol...^.... 0*25 » tS ev iílá ...... 0*20 »
G erona...w . 0*25 ■ S o r i a . . . . . . .  0*7.5... 1 s »
Gijón  0‘25 a Tarragona.. 0*2S »
G ran ad a .... 0*25 [T e ru e l...... 0*25 : í »
Guadalajara. 0*50 3̂  T e l í é d o ^ . £-50 c | >
Maro  0*25 » Tudela. . . . . .  0*50 »
Huelva  0*25 b.. V alencia.;.. 0*15 ' *
Huesea  0*25 » VaUadqMd'.. 0 * 2 5  ̂ ®
•J tté jt......... o*25. r- y ig b v ::r ,Mv  ■' ' H s ' |  » ,
Jerez Front.R 0*45 » V ito ria ...;.. 0*25 ' f u
León.  0*40 » * (Zamora.. 4 . .  0*40 P »
L é r id a .. . . . .  0*15 » Zaragoza.j.. 0*15 » .
L inares... ». 0-25 m. tt ; . i *

; v ! ÍV;-. v.̂ r ■
B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

P A R I S  31 D S  D I C I E K B R J Í
. DeudaT)efp. al i  pórii qo iext:" &
( Idem id. m. interior; .,4 . U .w áó A 

„ , * , / Ideen amoH. al 4 por < 0 0 .;... á »r ^ s ^ p a ^ s . . . U vorA0^ ^ ^ ^ :_Vr::^ Á
f Detida^amortrí a l j  por^iM* ... á d, v ,
' Obltócioííéá dé'Gúba 1!;l 1 ri á ''468*75'.'

„ . ,  / { 8 por 100.................................. ¿ 80*29.

Consolidad os Agieses r ;  . V , I "  ’ ^

• C ftm h ío s  o 'ü c iá le s  s o b r e  p la ssas  e x t r a n j e r a s . !  ; 
Londres, á 90 días fecha, dins., 46*85 
Wem, á*ocho días vista, din?. 45*95 d : / ^ ,jt

é ocho días vista, frs,, 4*33 p.

A yuntam iento con stitu cion al de M adrid.
De los par tes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los articules 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4‘60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de i ‘&G á £ pesetas el kilogramo*
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 4*80 á í ‘30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i  á 1*50 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de i á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*45 á 4*50 pesetas el kilogramo.
Lomo, de £*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de S‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*80 á 0*2$ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 a 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatos, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 & l ‘$Q pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro. "
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 & 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á $80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
Beses degolladas.

Vscas, 180.—Carneros, 268.—Terneras, 47.—Ovejas, 18.— 
Total, 567.

Su peso en kilogramos..............  40.578.
Madrid 2 de Enero de !886.«=EÍ Alcalde»

A nun cio s.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edición ofi

cial. ¡Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio de UNA PE
SETA cada ejemplar.

L EY p r o v i n c i a l , d e c r e t o  d e  d iv is ió n  d e
distritos y circular para su cumplimiento de 8 de Se

tiembre de 188%, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA
San Antero, Papa y mártir; San Daniel, mártir, 

y Santa Genoveva, virgen.
Cuarenta Horas en la iglesia de las Val lecas 

(calle de Isabel la Católica).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 54 áe 
abono.—1Turno 1.° par.—Aida.

TEATRO ESPAÑOL. — A las cuatro. — La redoma en* 
cantada*. _ « , ,

A las ocho y media. — Función 60 de abono.—Turno 3»* 
par.—Le, redoma encantada.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.-- 
Función 14de t&rde.—Turno &.* impar.—FJ molinero de Subida*

A las ccho y media.—Función &7 de abono.—Serie^^.‘—Tur
no B/* imp&t^Bpeeacio*

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro.—DiabeUn.
A las ochó y üiedia.—Turno l? —DiaboMn.
TEATRO DE LA COMEDÍA.— A las cuatro y media.— 

T v jñ o IA —LasáeJRegordtte. V
A las ocho y media.—Función £8 de abono.—Turno 1.*— 

Dionisio* . . „
TEATRO DE ÍIá " PRINCESA.—A las cuatro y media.— 

Función 17 4ó.t^rde.-r-Turno $.* entero.—Lo donación del 00-  
lotw.—Boda;# bautizo.

t A ia s  ocho y media. — Fuación 15 áe abono.—Turno 3.* 
impar — La donación del colono.—Boda y bautizo.—Interme
dios por el sexteto. ;; s
: TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y m edia .—m
barbián dé la Ptpsiq.—Desconcierto musical*—En la tierra como 
eñ él cielo. -*Ul " A

A las ocho y me,djfl.— En la tierra como en el eielo.-~En$ré 
dos fuegos.—El lartiáii de la Persia.—iBa&ta de suegros.—De#* 
concierto musical* •

TEATRO DÉ ESLAVA— A las cuatro y media.— El p ri
mer trompa—Ardid de guerra.—Castillos en el aire*

A las ocho y media.- Turno S.* impar.—\Eh, á la^plazap-r 
Ardíz de guerra.—Castillos en el aire. ^ ^

CIRCO pE vPRICE.—A las cuatro.—Artagmn* 
y medial—La Mascota*

TEATRO LAíVÁ.^A las cuatro y media.—T urno l.’ par.— 
La reconquista.—Les postres de la cena*—Las modistillas.—La 
cnatura* ,L

A las ocho y m edkw T urno 3.* par*—La criatura.—-La gen
te menuda.—Lo almoneda del tercero.

TEATRO MARTÍN.— A las.cuatro y media y ocho y me
dia.—r&  Ñáciniiento dü MeMas.—La fcgmamón de tósúnoamUs*

TEATRO DE NOVEíDADES^r**A lae cuatro.— La aldea de 
Sati Lorenzo. 1

A las siete y media .— El hombre de las figuras de cera.
A las diez y cuarto .—Males del alma.


